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S U M A R I O

P a r te  ofieial*

' ^resídenciá del Cénselo de Ministres:
Eeql^creto (irecUficaúo) nombrando Mi* 

niftrú de Instrucción Pública  ̂ cí D. Joa- 
Évilé Mméne ,̂ Senador del Eeino^-- 

Página 773,
Óko nombrando Presidente del Gonsefo de 

Estado d D, Juan Navarro Eeverter,-- 
Páginal773.

Ministerio de la Cuerra:
Eeal orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados que figuran en ía relación 
Oftte se publica las cantidades que ingrC' 
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.'-Página 77á,

Ministerio do la ioeernaolén:
Eéal orden circular resolviendo instancia 

del Presidente y Secretario de la Juven
tud Argentinai domiciliada en Barcdo< 
nQf en súplica de que las Autoridades es • 
pañolas respeten en toda su integridad 
la Séal orden de 5 de Mareo de 1906,— 
Página 77 ,̂

Éiíiiterii l« Iistrneelii fúMiei f ieliss I t e ' l
Beal orden disponiendo que el día 16 del 

actual se verifique ía clausura de la Ex' 
posición Nacional de Artes Decorativas é 
Industrias Artísticas que actualmente se 
celebra,—Página 774.

Otra declarando desierto el concurso deas* 
censo anunciado p a m  promer tma p lam  
de Profesora numeraria dé la Smcién de 
Letras de la  Esmela Normal Superior de 
Maestras de La  Laguna (Canarias),— 
Página 774,

Ministerio de Femeni®:
Eeal orden disponiendo se asigne en el año 

actual ei importe de la subvención y a n 
ticipo concedido con deitim  á  las obras 
de ¡os caminos vecinales que se mmcio- 
nan.—Página 774.

Admlnlstraoien Central:
H acienda,—DireociÓR General de la Deu

da f  Glasés Pasivas — Smalamiento de 
pagos y entrega de valores.—Página 775.

Acuerdos adoptados por mtm Dirección Ge
neral, recaídos en ¡a redamación de Obli- 
gacioms procedentes de Ultramar,—Pá
gina 775,

EesuUaáo de la submtapara adquisición y  
amortimción de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior—Página 7764

GoBERNAOidN.—DireecióJi Gen0?ai de Ad- 
m in iiíradon ,—Ánumiando hallarse va
cante él cargo de Contador de fondos dél 
Átíunfamiento de Lebrija (SemUa).—Pá
gina 776.

Nombramientos de Jefes de Ssccioms de 
presupuestos y ctienias municipaUs de 
Gobiernm de provincia y de Contadores 
de fondos úe Ayuntamimtos.—Página 
776.

INSTRUOOIÓN PÚBLICA.—Direodíln Gene* 
ral de Primera enseñanza.—Homírats* 

,do, en virtud de coíscwo da traslado,

Profesor ás Púdagogím de los estudios (iU' 
mentales de la Escuela F o m s l Supwior 
de Mmsiros de. T aw m om , d IK Io$é Olié 
y VaUés.—Pdginm 776.

Nombrando FrofesÓra numeraria de la 
Sección de Letras da Im Escmlm^ Norm%l 
Superior de Maestras de La Laguna (Om- 
narias\ á D.^ Gloria Ginér y  Garda.— 
Pdfififia 773,

Anexo l .* -  Bolsa.—Om i w  amorío üen-
TRAL Me ?EOBOLÚÍ3UCO, — OpOSÍCíONES, 
BUBASTAS. — ADMINíiTRAOlfe FRO¥Sí¿“
OÍ AL. — Administración Municipal . — 
Anuncios oficiales de la JJmón Inéus-' 
trial de Maestros Vidrieros, Lá 
Española, Gompañia de seQuros North 
BritisJi, Junta Sindical dél ÚoUgio 
Agentes de Omnbio y BoUm d® M^^drrfy 
üompañm Gómral Españolia de Tmn- 
vías, Sociedad ád  Tmn-vía Esímioms y 
Mercados de Madrid, Sociedad L% Úlm- 
riana, Sociedad áñ seguros L% Fúlar^ La  
Mutual Latina, Somdaú áUqb ñomog  
de Vizcaya, Compañía T ranvim  d& 
Arriondas ú Govado^iga y Oompañia m h  
mrm del rio Giuranu.

Ammm 1.®—iBiofOHa—O í^dhoí ssfADfó- 
flC O iB l

H acienda, — SubsQoretaría. — laspecclója 
General.:—Estado demostrativo dsl movi
miento que han tenido ¡as reclamaciones 
económico ’admimstrativas durante el 
mes de Abril ásl año actuaL

Dirección General de Aduanas.— 
men d® las cantidades y valores de los 
artículos importados y exportados en la 
Península é Islas Bateares durante el 
mes de Abril del corriente año.

PA R T^FIC IA L

i f f lM Í H Í  H  » 1 S M  K  IH IR M 8

s. M. el REY Don Alfonso X líl (q. D. g.), 
S* tó. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS.ÁA. RR. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
GD su impértante salud.

Be igual benefício disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Habiéndose padecido nn error de copia 
en la publicación del Decreto nombrando 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes S D. Joaquín Ruiz Jiménez, se in 
serta á continuación debidamente rectiñ* 
cado.

HEAL DECRETO 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Joaquín Eulz Jiménez, 
Bañador del Reino,

Vengo en nom brarle Ministro de In s
trucción Pública y Bellas Arte».
■ Dado en Ban Ildeíonso á trece de Junto 

de mil novecientos trece,
ALFONSO.

M FrefiMonte Cel (Soagiejo Ce Waistros,
ilyaro PígBeroa,

e e a l  DSOEET0 
Da acuerdo coa Mi Consejo de Minísí» 

tros,
Vengo en nom brar F raddente del Con

sejo de Estado, como comprendido en ia 
segunda categoría del artículo 4.° de la 
ley Orgánica de dicho alto Cuerpo da fa
cha 5 de Abril de 1904, á D. Juan Nava
rro Reverter. ,, ‘

Dado aa San lidefonso á trece de Ju- 
nio d© mil novaclantoi íreae,

ALFONSO.
El Presidente del eonsejo de Ministros, 

ilvaro i%ucroa.
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i l I I S T E l l  m M fiiESM

EEAL o iu r m
Excmo. Se,: H^fllnd fe fijado que 

los indíVidíios qu ? uq raiaolonao á coeiti- 
Ruaciéo, períeííecíeíi'fe'Sá Ioí.'reemplazos 
que se indinan, e n̂.áo c''’̂ m:prei5didos ew el 
ariíeulo 284 de la vigente I^y de Reoluta- 
mi nto,

Eí Re? (q. D. g.) m  lia servido disponer

que se devuelvan á ios interesados las
cantidades que ingresaron p ira  reducir 
el tiempo de i-íervlclo en filss, según car* 
tas de pago €:xpedidas en fechas, con 
ios números y 'p o r las Delegamones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igui:ílmente la suma 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 
indivklno que hizo el. depósito ó la pí)ir« 
son a autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 189 del reglamesíto

Eñfación gun $e mta.

© n e e l i  3 e  ® a a r i3 *  N ffm . 1 6 6

I dictado para la ejecución de la ley de 11 
I de Julio de 1885. modiflcada por la  da 21 I de Agosto de 1896.
! De Real orden lo digo á V. E. para su 
I conoeimienlo y demás efectos. Dios guar- 
i de á y . E. muchos añoa. Madrid, 12 do 
J Junio de 1913,

I LüQm
i Señores O&pifanes generales da lai 2.* y 
¡ 3.* regionaSa

HOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Rogelio p- scut! F asco a l. 
L\ii0 R V ft Ooí^zo.. . . . . . .
Leopoido Pérez Brun . . . .

1913'
19Í3;
191íá|

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Alfarna te . * 
T eruel.. . . .  
O ira í. . . . . .

Provincia.

Málaga .. 
T eruel. . .  
Cait6iión.

Z O N A
FECHA

DB LA 
CARTA DE PAGO

Número 
de 

la carta 
de 

pago.

Dele^iacióu 
de H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
carta de pago

Sumas 
que 

deben ser 
reinte

g ra da s .

Pesetas.

M á ltg a ........ 5 Febrero 1913 101 Mál-HgS......... 1.000
Teruel 1.5 Esero 1913 21 Teruel......... LOGO
OaBtaiión.. . . 28 Agosto 19.12 627 Oasceilon*..^ 500

m LA
^ . iiSÁL ORDEN CIRCÜLAIÍ

Vkt*> ^asíanci^ soscrita pur D. Eu’
riquc y D. Emento Matareis, Pre»
sid*̂ ms:0 |  Secretario, respeotiv^mtmíe, de 
l i  Juv6,Ritud Argén Socio ^ad ciomi- 
clü&da m  Barcelona^ ©n t.úpldca de que' 
se dispo’íiga que laii Autondiad^s espiño- 

■ Ia.̂ 4 respeten en tcKla su integridad la 
Real orden de 5 de Marzo de 1906 (Gace
t a  DE Madrid del 6):

Keíiiilt in io qije por esta dispuiición, 
dictada m  relación con los íortículoéí 7.® 
y 9.° del Tratado tíe Reconocimiento, P^z 
y Amistad cMebraáo cm. 21 de Septiem
bre de ?863 ©síre Eepüblfc-  ̂Argentina 
y Españ ?, m  rccor jó á ios Afu^jíamieja» 
tos y ComisloB©^. mixtas rio ReMuta^ 
miento les preceptos de dicbo Tratado, 
relativo ai servicio miHtar, con arreglo á 
los C'?.ak8 se haMsn oxentos da preatarlo 
en EeptóñSi los ciuda-.bne.#? argén finos qua 
ftí no uoTz^r mecilo!  ̂ de prueba
justifiquen su calidad de con los 
Cfcrüñcados expedidcs por las LegmiomB 
y Goufeuladoa d© ia mauclon&da Repúbli* 
ca, eu loa que se ĥ ĝí̂  constar m  imúiig- 
cíón en la carrespoadioute míit^^ícui^. de 
nadoímlef:

Comí-ieranáo que la pretensión de qne 
se trata tknJa á qm  tenga debido cum- 
pbmien’io lo y^ aB^ableeldo y á ragulari^ 
zar la ri-uaMrm de los argentinos que se
gún les í^oJiclts-ntea, ai ser llama Jos in 
dividualmente para prestar serviciq mi
litar en Espi^ña se w j  sm;:DSztt!es con 
la decía ración prófugo, ú^so de no 
presentarse^ á cumv^Hrlo,

B, M. ei Rey (q-, D. m h!? servido dlfi- 
poner que las Autoridades y Ooiporacio-

* nes de. que queda hecho m érito observen 
en toda m  in teg ridad ia  expresada Real 
orden d© 5 de Msrzo de 1906.

Do Real orden lo p^.ríícipo á V* I. para 
an oonoeimieuto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, mnchos años,- Madrid, 13 
de Junio de 1913.

MMM,
Señor Fresidenta d© la Comisión mixta 

de Basluta miento de ...

S I I S T E E I O  l í l  l l i t ü C C i S  PÜBUCJ
í  BELLAS MlfES'

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S, M, el l im  (q. D, g.) ha 

teoido á Meu disponer qu© se verique ©i 
día 16 del actual ia cU.u^ura de la Expo
sición Naeionai de Artes Decorativas ó 
Industrias Artísticas que aotualment© sa 
celabr;?!.

Da Real orden lo digo i  Y. I. para nn 
om oém im io  y efectc^s. Dios guarde i  
V. L muchos años, Maddd, 10 de Ju- 
iiio de 1913.

LOFEZS ,MXJÑ021 
Soñor Subsecretario da ©sí© Mifáisterio.

ílmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien dacJarar desierto ei .con
curso de gsoenso, acuncfado por Htal or- 

de 19 da Abril último, para proveer 
mm  plaza da Prc-fesora num eraria da la 
Seeción de Letras de la Ejuaueb. Norm,al 
Superior de Maestras da Lñ Laguna (Ca* 
nsrlsji), dotada con el suaMo anual de 
2.500 pme>Ufu por no haberse presentado 
aspirante alguna.

.be Eeai orden lo digo i  V. I. para m  
coBocimiento y ¿©más ©feetos, Dios guar-

* d® á V. I. miichCíS años, M adrid, 10 de 
Jünio"de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
S^sñof Director geBerai de Prim era .ehse- 

ña'Bza,

, r e a l  o r d e h
limo. Sr.: En virtu l  del artículo 67 de 

la ley vigente de A dm inistradón y Con
tabilidad dé la Hacienda lúblioií, y no 
rigiendo para míe  caso las prescripciones 
del Rdil decreto de 8 de- Enero de 1896, 
según 8 clara el Real decreto de 26 de Ju 
lio d© 1898.J
 ̂ B. M. el. Fev (q ¿ D. g.)  ̂ m  ha gervido 
disponer qué se asigne en el año aé'túal 
e lim pórte  de la subvención y anticipo 
eoBcedido, aboutble, aon aargo. al ctpítu, 
lo 20 dei pregupueato vigente del Ministe. 
rio ríe FomeatOj cob, destino á las obras 
de los caminos vecinales que ffigurán'" éa 
la  adjunta relacién, qué han de cons
truirse directamente por loi A | untamien
tos que en la misma se expresan, quedan 
do afecta su liquldfiolón á lo dispuesto 
para arde caso en el p lrrafo  4.®, artícu
lo 5.® del Reglamento do Caminos vecina
les, aproby> do por Raal decreto de 23 de 
Julio de 19U, y pudiendo desde luego 
dar principio á las obras que debaráa 
qued ir termiíBadas en 0.1 presgenfe año.

Lo que ele Resi orden comunico á. V. I. 
á ios efectos procedentes.. D io s ' guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 9 de jim io 
de 1913.

GASSET
Sañor Director genera! de- Obras Pú

blicas. .
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Eelmión de las obras que deben eonstruirse por los Ayuntamientos durmióte el año aetual.

PROVINCIA

Granadn...
SalamaDcia. 
Idem .. . . . .

NOM BRE B EL CAMINO

Giiadahortiint á ñn m tñm ñn   ..........
Bermellar á L?imbral6B (Bemielltr), 
Li3í,mbrales á Bermeliar (Lumbrale^í)

AYUNTAMIENTOS

PETICIOHARIOS

Gíiadabortuna 
Beí'ineüar . . .  - 
Luíi^bí^aies., . ,

SUBVEmÓJííj ANTICIPO
CONCEBIDA

26 120,97 
S5„233,U,4

CONCEDIDO

9500,00

TOTAL

P e s e t a s .

43,39779 
2> , 26.12097

35.233.34

' Madrid, 9 da J oeío de 1913.-*»Ei Director gei¿eral, P. O., E. G. E ejiduete.

ili li li íT M O M  C E lf M

l y i i N i S T E R i O  D E  H A C I E N D A  

H ire c c ié s f  Cr©Mer0 l  «le i a

Is ía  ■ Direacié». Gmmmi li,t diapumío 
1̂50 por !s,^TeBorerííá. de la Misma, 

bleaida aja la «aila da AUkú^r, Rimero 15 
m  ¥0riñqR6n m  M  pró^^ims semana, y 
horas desigñaásj al efecto, los pagos cjne 
i  eontiimaaiéíi Me j  que m  aE-

ios calores isigmoRtéi!
Bias 16 a 17.

Pago de créditos de Ultramar del seña- 
lamxénto especial establecido - por Real 
orden de 6 Marm . del &:Ctúal, fac
turas corrientes de meíáiieo, basta íaa 
presentadas el día fintm or.

D ia tS .
Idem de id, id. d̂ i metálico hasta las pre^ 

sentadas el díiü anterior.
Idem de id. id, en efectos hasta el nü- 

maro 2.012.
Días 19,20 y 21.

Fago ñn créditoi de 
sidos por. los Ministerios de la Guerra, 
Marina f  ésta DÍFaeciáR,G6n0raI|'.fa5?tnrs,s 
eorrienteg^ de' h t i f t  é. úúm m o
74.000,

Idem de id, id. en efectos hasta el nú
mero 74,0ü0. ^

Entrega :;íie hofs^ de cnponeade 1911 
Odrrespbndientes á títulos de la Deudi 
aniortkaMe al 5 por lOO, hasta el nüme* 
ro8,850.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 ¿6 
diciembre de 1908, por can|e de otros 
dé igual renta, emisión de 31 de Julio  de 
1900, ha^ta el número 26.681. .

Pago de carpetas de conYarsidn d© tí
tulos d© la Deuda exterior al 4 por 100 en 
Oíros de igual renta de la Deuda interior^ 
con arreglo á la Ley f  Bea! decreto de !? 
dóMayo de Agosto d© 1898, hs^sta ©1 
número 32.406.

Idem de; títuloÉ ié  I f  Deuda exterior, 
presentado» para la fagregaeión da «ui 
respectivas'hojas de cupones, con arrofici 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem, de residuos procedentoi de con» 
.versión de Im  Deudas coloniale» y am.or- 
tízable t i  4 por 100, con arreglo á M Ley 
«e 27 de Mtrao de 1900,.hasta ©Inüme» 
re 2,405. . . .

Idem.de converitón d i ''retiduoi; d®' I i  
Banda a! 4 por 100 interior, hasta ©1 ni» 
mero 8.92L

Mam de oarpatai provisicnales de la 
Banda amortiaable al 5 por 100 presenta*

-^01 P fifa  w  ^ C f  i i s t f l u l o i  d e ñ n i t i -  
V OB irr^^ío é ^  ordeo-, de 

j i í b i e d F  í^OÍ bií'b  6i .rmmero 11;í38í 
olo 4 per 100 tntEjrior, 

am.kioi a. 1 i O i-* o.verslosi. d© otr©^ 
de igu; 1 ?:t íp BieioB.eB de 1892"
1898 y 18 9, xiii  ̂ fresetd.s^idai f  co
rrientes, el r... 2.̂ .....ro ,t3.738<,

Idem de carpetas pmvíiiioBtles, repra- 
ierf.t^,tlvas de íftuioB de 1& Deuda ^morli- 
sable al. 4 por 100 raterior, para su 
por mu  títulos áeilpitiyos de i t  misma 
raiña, basta el. número Í»4BB.

F^go de tí til ios áel 4 por 100 ÍB.tod©r  ̂
emisioB. de 3.1 de, Jiülo de 1900  ̂ por ccm- 
versiéis de otros de igual ra.Rta, con arra* 
glo á In Ee^'l ,orá0,n d©„: 14 d i Octúbre- 'clf 
1.901. al eám erd 8.689., ..

Boemboiao. de acciones de obras públi" 
©&s,y carr.0teras d© 20, 84 y 55 millonea 
de remiel^, .fe.cíui*«,s' presentadas • y co» 
rriantes..: . ,

F'ago d© intereses do inscripciones del 
i^iseéíre de 'Julio  da 1883 y anteriores. 

Idem de.carpetaB de mt6re?í©i de tod^ 
^Inm d© deudak del semestre de Julio d© 
1.883 y anteriores á Julio' d©' .1874, reem
bolso de títu.los del 2 por 100 am.ortkados 
m  túdm  ¡os sorteos, facturas 
w m rrkm tm .

Entrega de títiilo i áel 4 por 100 amor- 
tiMbÍ6{ híasta el número 1.486. s

•Lí?b facturas exiBientes en Caja por aoFi* 
verMon dai 8 y  4 por 100 in terior y exl©- 
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
do tr©B llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y cais.|es,' 

N ota. Los-ápoderados qti© cobren oré- 
dit€5S de Ultramar, deberán presentar la 
fe do viáa del poderdanfo en la Tesso« 
rería d© este Oefitro en in. forma que pre
viene k  Real orden de 11 de Abril último.

Madrid, 14 d© Junio do 1913. “-1 I Di
rector geB.eraI, Garios Yergara.

ActmrÉos adoptador por mte Centro direc-
Upo eii la recíamación d& Obligaciones
procedentes de Uítraniur, '
D. Celio Barrio:
Vistt la ia,^íancia suscrita por usted 

solioit^ndo el abono-de 339 pesos ,̂ que 
dice se le adeudan por. índemnizaeiones 
á testigCiS en ío^ juioios orales ■ de la Isia 
de Puerto Rico, y temendo en cuenta qoe 
á pesar del tiempo transcurrido desde la 
fecha d© su reclamación, no ha j ustiflca 
do icis créditos ni ©1 conoépto ©n que ios 
recl.amt.

Esta Dirección ha acordtdo aplicar á
los mismos ia  pregcnpció-n' establecida 
en ©1 artículo 6.° de la Ley de 80 de Julio 
de 1904.

Madrid, 18 de Noviembre d© 1912,^ P o r  
ordiui, Moisés Aguirre.

D. Autonií.) Msrtííiez .Domingo;
Y kta la iiiMmem uslM

siolicitando, como apoderad D,® T^r$->
M,arJn.ez, ©I abono de 1.836 pes'^Sf qu6  ̂

dice ao adeudan á su representada por 
los ^IquÍAoraB de la oMm que ocupó en la 
Hiá.baBí̂ . e! Cuerpo de Orden púbdoo, y 
tm um úoeñ  ementa qo,e m n  feoha 6 da 
Abril d© 1903 m  requirió  i  usted para 
mm presentara el podar original otorga
da X i f  ivor^ j  i  pemr. áéi. t.iiempo trt.n^- 
c ji*' o 2í,o BÓlo no so ha curnriU.do tal ro- 
qn t >, Ino qa© m  por usted ni per la  
íLtíire í ^ñm  lia pi^eaentaElo el doaumau- 
to o  1 que justLÚque ol aii6 ii.?'l0 f ni a! 
c . nti f t.. de áir.mnda'mieBto de la fines?,

Esta.' Diraeeion. ha aOv"rilado desea;limtr 
lÉ r6Clamsdó.a, aplicante o. ̂  al crédito .úe 
q m  m  t e t t  !a presarip6:cóo e«ta!Jedda 
6,r} e't s.rtíoalo 6,® d© la Lay .de 30 dé Julio 
de 1904.

Maddd, 13 de .Dlafembre dé 1912.=Púr 
orden, MoÍEé3 A g a im .

D. Amad00 Eim ón Pás^cual:
Ymu.& las lo.blandas susc5rits¡s por ils- 

ted Boiid,t¡5íB,do el gb;:-p,o da 29,74 pesos» 
que dio© se la adeudan por mmi^^rlai y 
gastos menores de la Estación telegráfica 
do A,l?í/n.so Xli, que desempeñó en Cuba, 
y 90 pasos por htberas de navegació.c: 

ConsMeriindo qud aparto,de q-^e usted, 
no ba justificado documental mente h ib c r 
satlsfeafio d6.su psculio particular ©i m a
terial y los gastos menores cuyo abono 
reclama, éstos se refieran á Ion meses de 
Septiembre á Noviembre da 1898 época 
en que ya estaba implantado en Cuba el 
régím m  autonémieo, y deben, por lanío, 
ser iaíisfachos con cargo' á ios fondos io- 
calo;  ̂ de la isla, f  

Oonsiderando que oaraoo de derecho á 
loE haberes de nayggaciótt que solicita, 
por lo que res.pecta á las obltgacioii.es 
compre.»íiidas par.^ su liquidi^eión j a b o 
no en la Ley de 30 da Julio de 1904, toda 
voz que en ©.I acto de tarmina.r la sobei^a- 
nía de España en Cuba cai?!aron todai k a  
ob'ilgsdonf.s afectas á los presupuestos 
coloniales,

Dieecí$ló.B. ha acordado deses-Umar 
la reaiamEc^oa formuladis por usted, por 
traíap© en psirte da un crédito qu© deba 
ser satisfecho' co.n cargo i  ios fondos lo- 
ciies de Ux î îa y ©n parte d© una ofollga- 
cioja qiae ao puede &er comprendida en la 
Ley de 30 de Jolio da 1904.

Madrid, 8 de Eaero de 1913."“>For or
den, Moisés Aguirre. •

D. José María Alcalde y S.á'schez Tos“ 
cano; '

Viito el ©xpeifente incoado á !nst.̂ 5.no!a 
de usted, facha 23 da Agosto da 1900, én
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concepto de maBdatario de D. Benito La« 
pido ThoEsa, 85o!idt&sdO'’6 l .abono de los 
haberes qn© este señor dica devengó en 
los meses de Septiembro á Diciembre de 
1898, importantes 314,65 pesos, como Oñ- 
cial quinto del ramo de Oomnnicadones 
©n Matanzas (Ouba)s

Resultando que por acuerdo ci© esta 
Dirección, fecha 9 d® Junto d® Í909, se 
dispuso requerir á usted para que, den
tro dal plagio de treinta días, presentara 
la, primera oopia de la escritura de poder 
que i  su favor confiriera el intereresido 
y el ceitificado original de adeudo dsbi* 
dani'dnt© reintegradc, con una póliza de 
dos patetas; acuerdo que fué publicado 
en la G-js^ceta b i  Madmd de 28 de Enero 
de 1911 por ée#.oonoeeme su.4om>e:ilÍQ ac
tual:

 ̂Oousiderando que ha tonsourrido  con
exceso el plazo que se lo eoncedié p ira  
que iustificjf-ra en forma su personalidad 
f  el adeudo del crédito que reclama, 
que hasta I.t fecha !o ha-^a efeótuado, bí 
hecho gestión ñJgu?i§i m  el; expedienta 
que pudiera iMérrumpIr los piit^os de 
pMaripcién.s y deponiendo ©l arlíeuio 6.® 
de la Ivay de 80 do Julio á© 1904 m  nu 
p á ro fo  2.® que les créditos ya reclama- 
doB y ,penáir-nít?s de .Jujtiflcacióa f?© de- 
'daran también caducados si no eo Justi- 
ñm n  cumplidamente por falta del int©' 
resado dentro del plazo de sets meses, á 
cmnter deide la fecha d© esta ley, los pro- 
osdeatas do Cuba y Puerto Rico,

Esta Dlroccién acordó en el día de hoy 
aplicar al crédito de que i© tíi âía i t  pres
cripción establecida en-la citada ley, y 
deseetimar la reclamaoión form uladi por . 
u sted ..

Madrid, 9 de Enero de 1913.=For or- 
cleiij Moisés Aguirre.

Y), Damaio Valero y Blancc:
Pasado á Informe de la Abogacía del

Estódo, mi mtii Osiitro, el expeáí.emte pro- 
m cfido por usted reolarnaalén da los 
habareu qua dice devangé ©a Cuba en 
1897 f  1898 D. Jtimji Torre! y Efátecho- 
€oa>c) Oelaúor de Taiéiíi'áfas, en el cual 
consta 8u ím tm am  da 80 da Abril da 1806 
renanotando r i  apoderí<miento que dicho 
señor le confirió, lo emllió en ia forma si- 
gu im úrn

«Exoioo. Sr.: El' Abcgsdo del Eslíido 
que guM'ibo entiende que para qiia la 
ranuBc-ia que hs;6a el aov-derado Sr. Vale
ro pueda tener efleacia legiil, es preciso 
lo ponga eii conocí'niesto tíe'I poderdante ■ 
en armonía con lo dispuesto m  ai ariíeu* 
lo 1.736 del vigente Códigci Civil.»

Y conformándoBO eita Diroosión con el 
prciiassrio distam.en, aeordó con esta fa
cha como ©II. el mismo tto propone.

M aJdd, 22 de Enero áe 1913.=Por or-  ̂
dea, Moisés Aguirra.

La subasta celebrada en el d ít d® hoy 
paradla adquisición y amortización de

Deuda perpetua a! 4 por 100 interior ha 
sido declarada desierta por falta de licl- 
tadores*

Lo que se anuncia al público^ para su 
conocimiento.

Madrid, 14 de Junio do 1913.=ElDiree* 
tor general, Garlos Vergara»

' ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B is e c c ió n  €f©M#rM i®  JL to liifs!"  
trá d ié M .

Vacante el cargo de Üontacíor de .fon
dos del Ayuntamiento de Lebrlja (Sevi
lla), y m  cumplimiento de Real orden'de 
©Bfafaaha,

Eala Direcoión General -ha acordado 
anünoiar el concurso pará sit pjrovisíón 
por térmÍB.0 d@ tí’einta áfae hibiles, Con
forme previene ©i artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo pkzo podrán presentar sus 
instancias ©n este Centro directivo los 
aspirantes que la deseen solicitar y figu
ren en cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes á Ooistadoras en situación ac
tiva publicadas hasta la fechas 

Los soiioiíantes -presentarán^ sus ins- 
tsBcias en la forma que prescribe el Ra- 
glamento, así como la relación de sus mé
ritos y servicios, silo  estiman convanien- 
te, para que sean examinados por la Cor
poración, debiendo tenerse presante lo 
resuelto en las circulares de 23 da Abril 
de 1904, inserta en la Gaceta de Madrid 
del día 28 del mismo mes y año, y 4 da 
Enero último, publicada en la Gaceta d s  
Madrid de 5 del mismo mas*

Madrid, 13 de Junio d©1913.=Ei Direo- 
tor general, Joaquín Ohapaprieti.

Habiendo sido nombrados D. Juan 
Aguilera Eatevan, Jefe de la Beooión do 
Examen de presupuestos y Ouqulss mu- 
Bicip&les del Gobierna da la provincia de 
Oácares, y D. José Marimez Cabero, Con
tador de fondos de! Ayuntamiento de 
Tortosa (Tarragona), se anuncia confor
ma previene el Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900.

Madrid, 14 de Junio de 1918.=El Direc
tor general, Joaquín Ohapaprieta.

Habiendo sido nombrados D. Andrés 
Rodríguez Capelo, Jefe de ía Sección de 
Examen da presupuestos y Cuentas mu- 
nicipalei de! Gobierno de la provincia de 
Murcia; D. Leopoldo Bremóii y Llanos, 
Jefe de l i  Seodón de .Examen de presu
puestos y Ouentas municipales del Go
bierno de la provincia de Santander; don 
Juan Luia Soler ^ BIat, Contador de fon
dos del Ayuntamiento d© Cabra (Oórdo- 
bi), f  D. Justo Alhambra y Peña, Conta
dor de fondos dei Ayuntamiento de Reua 
(Tarragona), sé anupcfa ^^nforme previe

ne el Reglamento de 11 de Diciembre d 
1909. ,

Madrid, 28 de Mayo de 1913.=E1 Direc
tor gemerah Joaquín Ohapaprieta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

D ir e c c ió n  C iM e ra l  A« P r l m e r B
em se ñ a n z i.

S. M. él Réy (q. D. g.) ha tenido á bíéii 
nombrar, en virtud de oonoarao de tras* 
lado, á D. José OUé y Vaílés, Profeaor do 
Pedagogía de ios estudios elementales de 
la Escuela Normal Superior de MáéStros 
de Tarragona, eon el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

De ¡Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo áV.S. para su cono- 
oimiento y demás efectos. Dios guardo á 
t .  S. muchos años. Madrid, 10 de Junio 
de I913.““íil Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector do la Univereídad de Bar-

celona,
Ĵ irfracto de la "hoja de esrütcios de D. José 

OlléyYalUs.
Maestro de primera enseñanza supe- 

rior§ con arreglo al plan d© 17 de Agosto 
delOOL

Bachiller.
Por Real orden de 28 de Mayo de 1911, 

fué nombrado Auxiliar de la Sección de 
Ciencias do la Escuela Normal de Maes
tros de Hueica, en virtud de oposición; 
tomó posesión el 9 da Junio del mismo 
año.

Por Real orden de 28 de Noviembre de 
1911, pasó, ©n virtud de concurso da as
censo, á la Normal de Huesca como Pro
fesor de Pedagogía.

Está en posesión de su título profesio- 
pal correspondieníé.

En virtud de lo dispuesto en el párra
fo 3.̂  del artículo 1.® de! Real decreto de 
21 de Agosto de 1911, y en ©1 70 del de 10 
de Septiembre siguiente,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria dé la Sep- 
eión de Letras de la Eicuelá Normal Su
perior de Maestras de La Laguna, con el 
sueldo anual de 2*500 pesetas y 500 por 
residencia, á D.*" Gloria Giner y García, 
propuesta por el Giaustro de Profesores 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, con el número 4 de la lista 
de calificaciones de la referida Sección, 
formada al acabar el curso de 1911 á 1912, 
en cumplimiento de los artículos 68 y 69 
del citado Real decreto.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministo, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio de 1913.—E1 Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector de la IJnivsrsidad de Se

villa,
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